
Rectorado 

Resolución Rectoral n.0 0994-2016-UNAP 
!quitos, 23 de agosto de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.• 1666-2014-UNAP, del 28 de octubre de 2014, se resuelve aprobar la suscripción del 
convenio marco de cooperación interinstitucional entre la Universidad Nacional de ucayali (UNU} y la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), Que tiene como finalidad establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos 
de mutua colaboración y beneficio, sumando esfue,zos y recursos disponibles conducentes al des.arrollo del 
conocimiento, de la cultura, de la investigación científica y tecnológica; 

Que, el 19 de agosto de 2016, se suscribió la adenda al convenio marco de cooperación interinstitucional entre la 
Universidad Nacional de ucayali (UNU), representada por su rector don Carlos Enrique Fachin Mattos. y la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP}, representada por su rector don Heiter Valderrama Freyre; 

Que, con la presente adenda al convenio marco las partes accerdan establecer la cooperación académlca, cientifica. 
técnica y cultural entre ambas instituciones para una mejor gestión académica y compromiso social que Signifique una 
mayor presencia de la universidad en los respectivos espacios regionales, en base a dos aspecto: Oesattollar movilidad 
académica entre la UNU y la UNAP, con el fin de mejorar capacídades mediante la movilidad de estudiantes de 
pregrado, postgrado, docentes e investigadores y uso de infraestructura, dentro de los fines; trabajar conjuntamente en 
el licenciamiento y la acreditac.ión universitaria en procura de lograr la excelencia en base a los estándares de calidad 
académica fijadas por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), precisándose que la 
vígencia del convenio marco suscrito el 22 de agosto del año 2014, es por cinco (OS) años, contados a partir de la 
suscripción: además que se establecerán coordinaciones a nivel de cada convenio especifico que permitirán la 
vinculación con los coordinadores designados en el convenio marco. asegurando la ejecución y cump1imiento de los 
acuerdos; 

Que. la suscripcíón de la adenda al convenio marco es favorable para ambas partes y su ejecución redundatá en 
beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral 17) del artículo 1os• del Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Aprobar la suscripción de la adenda al convenio marco entre la Universidad Nacional de Ucayali 
(UNU) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que la presente adenda al convenio marce, que consta de tres (03) cláusulas. forma 
parte integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese. comuníquese y archivese. 
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